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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., tres de mayo del dos mil veintitrés  

 

Se allega solicitud de terminación del proceso por transacción, previamente a 

pronunciarse sobre la misma, procede a requerir a los extremos de la lid a efectos de 

que se allegue la escritura de liquidación de la sociedad conyugal, conforme se 

describe en el artículo 20 del citado documento de transacción. 

 

De otra arista, se les recuerda que el presente asunto se encuentra 

suspendido, por tanto, una vez cumplan el requerimiento deberán si es su 

deseo solicitar la reanudación de mutuo acuerdo; sin que sea viable de una 

vez sea dicho, la terminación del presente asunto sin la acreditación de la 

liquidación por vía notarial tal como fuera transado entre las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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